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1. Introducción. 

Este manual recoge las actuaciones a realizar en los centros docentes para 

informar y asesorar en el procedimiento de solicitud para las ayudas por 

desplazamiento del alumnado, durante la realización del módulo profesional de 

formación en centros de trabajo o las prácticas en empresas de la formación 

profesional dual, así como la posterior gestión de la documentación y grabación de 

datos en el sistema de información Séneca. 

Estas ayudas se conceden a todo el alumnado que, previa solicitud y cumplimiento 

de ciertos requisitos, realicen, bien el módulo profesional de FCT o las prácticas en 

empresas en el marco de un proyecto de formación profesional dual, en empresas 

o entidades que se encuentren a una distancia superior a cinco kilómetros del 

centro docente en el que el alumno/a cursa el ciclo formativo. 

 
 

Procedimiento general centros 
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2. Normativa de referencia. 

2.1  Orden de 2 de marzo de 2017, por la que se establecen las bases 

reguladoras para la concesión de ayudas por desplazamiento, en régimen de 

concurrencia competitiva, al alumnado de centros docentes sostenidos con 

fondos públicos que realiza el módulo profesional de formación en centros de 

trabajo o la formación práctica en la formación profesional dual. 

2.2  Resolución de 18 de abril de 2017 de la Dirección General de Formación 

Profesional Inicial y Educación Permanente, por la que se convocan ayudas 

por desplazamiento, en régimen de concurrencia competitiva, al alumnado de 

centros docentes sostenidos con fondos públicos que realiza la formación 

práctica en la formación profesional dual en el curso académico 2016/2017. 

2.3  Extracto de la Resolución de 18 de abril de 2017, de la Dirección General 

de Formación Profesional Inicial y Educación Permanente, por la que se 

convocan ayudas por desplazamiento, en régimen de concurrencia 

competitiva, al alumnado de centros docentes sostenidos con fondos públicos 

que realiza la formación práctica en la formación profesional dual en el curso 

académico 2016/2017. 

2.4  Instrucción de 31 de mayo de 2017, de la Dirección General de Formación 

Profesional Inicial y Educación Permanente, sobre actuaciones a seguir en 

los centros docentes sostenidos con fondos públicos para la solicitud de 

ayudas por desplazamiento del alumnado que realiza el módulo profesional 

de formación en centros de trabajo o la formación práctica en la formación 

profesional dual. 
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3. Actuaciones en los centros. 

3.1 Informar y asesorar al alumnado. 

Con anterioridad al inicio de los periodos de FCT o las prácticas en empresas 

en la Fp Dual los centros docentes realizarán las actuaciones de información y 

asesoramiento al alumnado que serán planificadas y coordinadas por las 

personas que ejerzan la tutoría del grupo. 

Dichas acciones irán dirigidas a informar con detalle sobre las ayudas, 

requisitos y plazos a cumplir por los solicitantes. Entre otras cuestiones se dará 

puntual información sobre los siguientes aspectos: 

 La finalidad de las ayudas, fuentes de financiación a través del FSE en el 

caso de la Dual, requisitos para obtención de ayudas, posibles motivos 

de desestimación y otras cuestiones de interés general. 

 La importancia sobre la correcta formalización de todos los datos, 

especialmente los referidos a datos fiscales y renta de la unidad familiar, 

así como el alta en la administración de hacienda de la cuenta bancaria 

indicada para el cobro de la ayuda. A tal efecto, se ha elaborado una 

relación de preguntas frecuentes que estarán disponibles en el portal de 

becas y ayudas.  

 Necesidad de cumplimentación del documento acreditativo de la 

asistencia a la empresa o entidad del que se dispondrá un modelo 

descargable en la web del portal de becas y ayudas. Dicho documento 

constituirá la evidencia de realización de las jornadas que el alumnado 

realiza en las empresas. 

 

 
   

 

http://www.juntadeandalucia.es/educacion/portals/web/becas-y-ayudas
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El acceso a la información donde se realizará la formalización de las solicitudes 

de ayuda se encuentran en la web: 

 http://www.juntadeandalucia.es/educacion/portals/web/becas-y-ayudas 

De igual forma, en el periodo de solicitud de las ayudas, los centros docentes 

prestarán el asesoramiento necesario para la formalización de la solicitud on 

line de todo el alumnado que lo requiera, utilizando para ello los recursos 

informáticos disponibles en el centro. Es importante resolver en esta fase, 

antes de que termine el periodo de admisión de solicitudes, las posibles 

incidencias que se presenten. 

Todas las solicitudes, sin excepción, han de formalizarse a través de la 

Secretaria Virtual para posteriormente imprimirse y firmarse manualmente 

antes de ser entregadas en la secretaria del centro. 

Los tutores/as de grupo realizarán las siguientes actuaciones: 

 Recoger las solicitudes de ayuda cumplimentadas de todo el 

alumnado comprobando firmas de todos los miembros de la unidad 

familiar para evitar incidencias posteriores. 

 Recoger el documento de acreditación de jornadas y asistencia a la 

empresa, comprobando que esté firmada por el tutor/a laboral y con 

sello de la empresa o entidad. 

 Formalizar en Séneca un documento denominado “Informe de 

actividades” donde se describirán todas las actuaciones realizadas 

dirigidas a informar y asesorar al alumnado en el proceso para 

solicitar las ayudas de desplazamiento. 

http://www.juntadeandalucia.es/educacion/portals/web/becas-y-ayudas
https://secretariavirtual.ced.junta-andalucia.es/secretariavirtual/
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3.2 Gestión de documentos y datos. 

 Informe de actividades: únicamente se generará un informe por centro 

docente y periodo, con objeto de incluir en el mismo todas las actividades 

que de forma coordinada hayan sido realizadas por los tutores/as de grupo. 

El acceso al informe de actividades en Séneca se realizará través de la 

siguiente ruta: 

Alumnado/FCT, Fp Dual y movilidad/Ayuda al desplazamiento/Informe 
de actividades 

En el informe se detallarán las actividades realizadas con el alumnado para 

informarles y asesorarles, conforme a lo indicado en el punto 3.1, incidiendo 

especialmente en el caso de la Dual, la inclusión como actividad referente a 

la finalidad de las ayudas y las fuentes de financiación de la misma a través 

del Fondo Social Europeo. 

  

 
Acceso informe de actividades 
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 Documentación: Recibida la documentación de solicitud de ayuda por parte 

del tutor/a del grupo, los profesores responsables del seguimiento de la FCT, 

así como los profesores responsables del seguimiento y coordinación en 

Dual, harán acopio de las solicitudes y las acreditaciones de jornadas y 

asistencia a las empresas de su alumnado para proceder a la verificación, 

validación y grabación de datos de asistencia y distancia a través de Séneca. 

Los documentos de acreditación de la asistencia a las empresas han de ser 

digitalizados y aportados a la dirección del centro para que puedan 

adjuntarse posteriormente como parte de la memoria económica justificativa 

todos los correspondientes a un mismo ciclo formativo. Para facilitar la 

posterior búsqueda y consulta de estos documentos deberían archivarse 

informáticamente en carpetas por ciclo formativo, nombrando las carpetas 

con las iniciales del ciclo y el curso escolar, por ejemplo, para el ciclo 

formativo de “Actividades Comerciales sería AC_2016_17”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

AC_2016_17

Acreditaciones asistencia a empresas alumnado
 CFGM Actividades Comerciales curso 2016/17

Director/a centro

Acreditaciones asistencia a empresas alumnado
 CFGS Transporte Internacional curso 2016/17

TI_2016_17

 
Acreditaciones asistencia empresas 
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 Validación y grabación de datos en Séneca: se realizarán las siguientes 

actuaciones: 

 Acceder al sistema de información Séneca a través de la ruta: 

Alumnado/FCT, Fp Dual y movilidad/Ayuda al 
desplazamiento/Grabación de datos 

 

 Poner en el campo “Código de identificación de la solicitud” el código 

identificativo que aparece en la misma. 

 

 

 

 

 

 
Código Identificativo solicitud 

 
Acceso validación y grabación datos 
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 Validación de datos: tras introducir el código identificativo de la solicitud 

confirmada en Secretaría Virtual aparecerán los datos del alumno/a 

solicitante. Pueden presentarse dos variables: 

 Cuando los datos del alumno/a que aparecen en la solicitud no son 

coincidentes con los datos registrados en Séneca, se mostrará una 

pantalla con los datos registrados en Séneca, los datos de la solicitud 

y los datos definitivos (con opción de modificar algún campo) para 

verificar y validar definitivamente. 

 

 

 

 

 

 
Pantalla validación datos solicitante 
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 Cuando los datos del alumno/a que aparecen en la solicitud coinciden 

totalmente con los datos registrados en Séneca no es necesaria la 

validación y el sistema mostrará los campos que han de formalizarse. 

 Grabación de datos: una vez verificados los datos correctos y validados, en 

esta pantalla de grabación de datos se realizan las siguientes actuaciones: 

 En el caso de que el alumno/a no haya prestado su consentimiento 

para la consulta de sus datos de identidad (opción que aparecerá 

marcada con un clic en pantalla) debe comprobarse si el alumno/a ha 

procedido a identificarse en el centro o en su caso solicitarle que lo 

haga. En caso contrario, elegiremos en el desplegable la opción que 

aparece como motivo de desestimación “Problemas con la 

identificación de identidad. No presta consentimiento”. 

 

 

 
Identificación Identidad 
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 A continuación, en los campos referidos a las empresas o entidades 

donde el alumno/a ha realizado la FCT o las prácticas de la Fp Dual 

formalizaremos para cada una de las empresas donde el alumno/a 

figure en acuerdo de colaboración o convenio: 

 Periodo previsto: inicio y fin (se muestra calendario) 

 Periodo real: inicio y fin (se muestra calendario). 

 Jornadas previstas y jornadas reales realizadas (este último 

dato ha de tomarse del documento de acreditación de 

asistencia a la empresa que aporta el alumno/a firmado y 

sellado. 

 Distancia en kms desde el centro docente a la empresa (solo 

un trayecto, nunca ida y vuelta). Para el cálculo de la distancia 

se empleará alguna herramienta de cálculo de distancias, 

preferentemente el mapa oficial de carreteras del Ministerio de 

Fomento cuando las distancias sean entre localidades distintas, 

o instrumentos similares para distancias en la misma localidad. 

 Horas totales realizadas. 
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Grabación datos empresas 
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 Importancia de los datos referidos a las empresas: todos los datos 

referidos a las empresas que aparecen predefinidos en el formulario de 

grabación de solicitud (campos sombreados en gris) y todos aquellos que 

registremos manualmente, tales como distancias entre centro docente y 

empresa, jornadas previstas, jornales reales, etc., son de suma importancia, 

ya que además de que el sistema de información Séneca los utilice junto a 

otras variables para establecer posibles motivos de desestimación de la 

ayuda, también son utilizados para realizar los cálculos de cantidades a 

percibir por el solicitante, pudiendo ser motivo de comprobación y 

fiscalización en las Delegaciones Territoriales de Educación como órganos 

instructores del procedimiento y responsables finales del pago correcto de 

las ayudas. 

En este sentido, cuando se formalicen los convenios de Fp Dual o los 

acuerdos de colaboración para la FCT, deberá prestarse especial atención a 

la grabación de los datos referidos a las empresas, sus correspondientes 

sedes de trabajo y el domicilio de cada una de ellas con todos sus datos 

completos, ya que los posibles errores o la falta de información sobre los 

mismos, impiden con posterioridad que pueda comprobarse la veracidad o 

adecuación de estos. 

Por ejemplo, si una empresa tiene más de una sede de trabajo donde el 

alumno/a pueda desplazarse, se deberán haber grabados los datos referidos 

a la empresa y su sede principal, así como las denominaciones del resto de 

sedes y los domicilios correspondientes a cada una. En caso de no aparecer 

el domicilio completo de alguna sede de trabajo, no podrá verificarse desde 

las Delegaciones Territoriales de Educación la distancia existente entre el 

centro docente y la sede de la empresa para comprobar cuantos kilómetros 

ha recorrido el alumno/a. 
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 Autorización de consulta a la AEAT: para concluir la grabación de 

datos, en el apartado “datos familiares” aparece una tabla con los 

datos de los miembros que componen la unidad familiar. Tras 

comprobar en la solicitud la firma de los miembros deben marcarse 

las casillas correspondientes en la columna “¿Autoriza consulta 

AEAT?”. 

 
 

 

 

 

 

 
Autorización consulta AEAT 

3.3 Listado definitivo y firma digital de documentos. 
 

 Listado definitivo: una vez verificados y grabados todos los datos del 

alumnado, el director/a del centro docente solicitará a través de Séneca la 

generación del listado con todo el alumnado solicitante, donde aparezcan los 

posibles motivos de desestimación. El centro publicará en los tablones de 

anuncio el listado para informar al alumnado, habilitándose un plazo de 10 

días hábiles para solucionar posibles incidencias. 

 Para solicitar el listado definitivo acceder al Sistema de Información 

Séneca a través de la ruta: 

Documentos/Alumnado/FP Dual y FCT/FP Dual/Ayuda al desplazamiento 
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 Firma digital del informe de actividades: 

 Para solicitar el informe de actividades acceder al Sistema de 

Información Séneca a través de la ruta: 

Documentos/Alumnado/FP Dual y FCT/Fp Dual/Ayuda al 
desplazamiento/Informe de actividades 

se generará el documento “informe de actividades” y se procederá a 

su firma digital por parte del director/a del centro docente o 

equivalente en centros privados. 

 Firma digital del listado definitivo: Transcurrido el plazo de 10 días y 

realizadas las modificaciones de datos que procedan (excepto las referidas 

a datos fiscales), se generará de nuevo el listado definitivo y se procederá a 

 
Acceso a listado definitivo 
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su firma digital por parte del director/a del centro docente o equivalente en 

centros privados. 

 

 

 

 

 

 

 
 

Documento generado listado definitivo 
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3.4 Documentos adjuntos y memoria económica justificativa. 
 

Corresponde al centro docente, como entidad colaboradora, aportar la 

documentación justificativa de la subvención ante el órgano concedente. Para 

ello cuando el director/a del centro firme digitalmente el listado definitivo del 

alumnado solicitante del centro, tendrá que adjuntar los documentos de 

acreditación de la asistencia del alumnado a las empresas o entidades, 

firmados por el tutor/a laboral y con sello de la empresas o entidades, que 

previamente han sido digitalizados y archivados en carpetas por ciclo formativo. 

El director/a del centro comprimirá en un único archivo los documentos y los 

adjuntará a Séneca. 

Los documentos que quedarán en el sistema configurando la memoria 

económica justificativa por cada centro y periodo, estará compuesta por los 

siguientes documentos: 

- El listado definitivo con la relación de alumnado solicitante de ayudas 

por centro y periodo. 

- El informe de las actividades realizadas en el centro dirigidas a 

informar y asesorar al alumnado sobre el procedimiento de solicitudes. 

- Los documentos de acreditación de la asistencia del alumnado a las 

empresas o entidades. 

Carpetas con acreditaciones
asistencia empresas

por ciclo

Director/a centro
Comprimir en

archivo ZIP y adjuntar

 
Adjuntar acreditaciones asistencia 
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3.5 Custodia de documentos. 

Los centros docentes, como entidades colaboradoras, conservarán la 

documentación relacionada con el procedimiento de solitud durante el periodo 

establecido reglamentariamente. 

 

4. Periodos de actuaciones en los centros.  
 

Actuaciones y periodos en los centros 

Actuaciones Plazos/periodos 

- Información y asesoramiento al alumnado. 
- Durante el plazo de solicitud de ayudas. 

- Periodo de formalización y admisión de 
solicitudes. 

- Entrada de documentación en el centro. 

- En los 10 días siguientes a la finalización del 
plazo de solicitud. - Verificación y grabación de datos. 

- Listado provisional (no oficioso). 

- Generación y firma digital de listado definitivo de 
alumnado solicitante y adjuntar documentos de 
Menoría económica justificativa. 

- En los 20 días siguientes a la finalización del 
plazo de solicitud. 

- Custodia de documentos - Durante el periodo establecido 
reglamentariamente. 
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